
 

 

Restateo Cuenta de Resultados - 
2025 
 

Con motivo de la reasignación, a partir de enero de 2026, de ciertas actividades entre unidades de 
reporting, y con el fin de facilitar una mejor comprensión de la información trimestral que se dará a 
conocer en la presentación de resultados del primer trimestre de 2026 (30 de abril), se facilitan las 
variaciones de las cuentas de resultados del último año, ajustadas conforme a estos cambios. 

Estas modificaciones no alteran la información financiera consolidada del Grupo. 

Madrid, 10 de abril de 2026 
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